
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2020-0076 
Proceso: ORDINARIO ( EJECUTIVO) 

Demandante: LUIS FERNADO ACEVEDO PAÑALOSA  

 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, así como de la solicitud elevada por 

el apoderado del extremo activo, y al amparo de lo normado en al artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el auto del 10 de septiembre de 2020, en el sentido de 

indicar que se decreta el embargo del bien inmueble denunciado como de propiedad del 

ejecutado, e identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 50C- 1331725 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. En lo demás el auto se mantiene 

incólume. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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